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Folio n' 74

Concejo del MunicipieJle-Bsrros Blancos,
Acta No 18,2019.

En la ciudad de Bar¡os Blancos, a los l3 días del mes de Agosto de 2019, siendo las 19:30 horas, se
da comienzo a la sesión ordina¡ia con los siguientes integrantes: lulirin Rocha (Alcalde), Jorge
Pombo, Jorge Femárdez, Juan Trinidad, Ariel Rodriguez (Concejales). Siendo las 19:45 homs se
integra el Concejal Claudio Rendo. Siendo las 20:10 se integra la Concejal patricia Lazaga.

. Orden del dia:

2.

1. Entrega ! aprobación de Acra nó l7rr20l9 corespondienrc a sesión de lecha 30 de Julio de
2019. Se brinda lectura del Acta. Se pone en votación la aprobaciól de la misna. por la
afirmativa: .f/,1.

Ap¡obación de pago de nremios por conceoto de londos Concursables. Visto que solamente
parlicipa Ia Agrupación "Kutunpá Zulu" for cl ¡rec Culrurr. \a que cn las restantes
tcmáticas no sc recibiercn provcctos: se debe aüorizar el pago de 1i20.000 (Veinte mil pesos
uruguayos) al grupo mencionado por concepto de prcmio de Fondos Concursables. Concejal
Pombo recue¡da que el Concejo aprobó la realización dc publicidad al rcspectoi las cuales
no se han rcalizado. Se habia solicitado que sc (ealizara en radio. tcle\ isión. entrc ot¡os, para
dar mayor parlicipación. Hay un dincro destinado para Instiluciones. r. es bueno que las
mismas estén en conocimiellto. Alcalde mcnciona que sc habia aulorizado publicidad para el
primer softeo: si el Cuerpo lo cntiende. sería opoduno autorizar publicidad para cada u11o de
los so¡teos quc se realice. Concejal lernrndcz menciona quc \e dcbc estaÚlecer ut monto
para ta1 fiü. Opina que es una lástima que no participell Inslitlrciones. porque también se
hizo extensi\'o hacia Instilucioncs l-lducatit,as. Concejal Pombo propo¡e aLrtorizar un monto
d( $l00n rDi(/ ri nc.o. ut.uiur\o,) n.irr LJI ll . t olce:.r ll.iniJ¡d mcn(tona qJr serid
opofiu11o enviar una circular al rcspecto a todas las Institucioncs. Alcalde informa que la
misma va l'ue enviada. Se pone en votación autorizar un monto de $10.000 (Diez mil pesos
uügua,vos) para la realización de publicidad para promocionar los Fondos Colcunables del
Municipio. Por la afirmativa: ,l/4. Sc pone en votación aulorizar el pago de S20.000
(Veinte mil pesos uruguaJ'os) a la,\grupación "KrLtumpá Zulú,' por concepto dc premio de
Iondos Concursables- te¡1ática Cultura. Por la afirmat'iva:4/{.

Reileiación dc gastos:- OD 2657- FICiM JLrniuJulio 2018; ), - OD 2641- FIGM Octubre-
Noviembre 2018. Se brinda explicación de obsenacioncs recibidas. 

^lcalde 
infor.ma que los

gastos autorizados por Concejo has¡a cl monlo autorizado por Tocai'. por conccpto de
contratación de maquinaria. han venido obsenados por los Delegados. ya que se considera
un único objcto de gasto: ) por eüde solamcnte se podria gastar lusta S470.000
(Cuatrocientos setcnta mil pesos urugualos) en dicho ¡ubro. \4onto quc se consirlera
insuficientc para las intencnciones que se dcben reaiizar en territorio. por dicha razón,
debcn ¡eite¡arse los misrnos. Se pone en votación la reiteración dc los gastos expuestos. por
la afirmativa: 5/5. Conccjal lernández consulta si dichas observaciones son un
impedimerto para continuar con las contmtaciones a empresas p vaclas. dc aqui cn tnas-
r\lcalde menciona que 1o quc se debe realizar cs una reiteración de los mismos.

Expediente n' 2019-81-1i70-00177- Planteo de lransposición dc rubros. Se presenta
planteo. Se propone.transponer de los siguicntes rubros: 135 (Libros, ¡eYistas y otras
publicaciones). 196 (Utiles dc cocina _," comedor) ,r'223 (lrrpresiones. reproducciones )

l.

4.



\

N
:§-

- ,i

ñt
"/L

t

5.

6.

1.

8.

Folio n" 75
encuadernaciones) las sumas de Si40.000 (Lluarenta rrri1 pesos unLguavos). $19.000
(Diecinueve mi1 pesos uruguayos) ) $90.000 (Noventa nril pesos urugualos).
respcctivamente: a fin de relbrzar-los siguicntes rubros: 151 (Luhricalttes v otros derivados
del petróleo). 155 (Abonos. fcÍilizantes, lirmigantcs. etc). 176 (Herramicnras menorcs). 193
(Artículos y accesorios eléctricos), 259 (Otros arrcndamientos) y 273 (Scrvicio de
automotores) por las sumas de $8.000 (Ocho nil pesos urueuayos) los rubros 151. 155 _v

176. $25.000 (Veinticinco mil pesos urugua\.os) el ¡ubro 193. y $50.000 (Cincuenta mil
pesos uruguayos) los rubros 259 y 273. Se pone en lotaciólr ap¡obar el planteo mcncionado.
Por la afirmativa: 5/5.

f\ncJierc n' :0lq-81-li70 0ol7-l- \olicilr d Jc er. rcr.rrior dc tribL[o. pL,r e.nÉútáculn
público a beneñcio. Se brinda lcctura de nota preserlada por cl Sr. \4áximo Corca; quien se
encuentra organizando un eve¡to para el día 2.1 de,{gosto en la Comisiór'r de Fomento de
Barros Blancos, en beneficio del Sr. Luciano Sosa; quicn sc eltcuelltra en tratamiento de
salud. Cloncejal Pombo enticnde que en estos casos, scria opor¡lno que el solicitante
presente en el Muricipio infbrr¡ación rcspecto al itlgreso obtenido en cl evenlo y el monio
destinado a la donación. Es co11\'edente contar con dicha i¡fomr¿ción. ya que es una
exoneración que otorga el \4unicipio. Concejal Femández suma al planteo (ealizado por el
Concejal, solicitar infoimació¡ respecto a lodos los inglesos: )a que no solamente se debe
considcrar el coslo de la entradal siÍlo tantbiéi de la cantina. entrc ohos. Visto que se
entiende oporluna la solicitud, se pone cn votació11 enliar expediente a la Dirección de
Recursos Financic¡os, solicitando exoneración colrespondiente a la Junta Depafiamental.
Por la afirmativa: 5/5.

Corrp4L_l-l_!q!-Q¡ Llc lron ,r'r \lca.d< rcc.rcrJ¡ qLü c'('onccjo Julori/o la co-npra Je
caños de 800 (Ochocientos) 1.de 1200 (lvli1 doscientos) mm.,r por enor la Dirección de
Obras adquiere caños de 1000 (Mil) mm, pensando que el l\4unicipio habia realizado la
compn de los mismos. Visto que e1 expediente por Ia compra directa por e\cepcion se
encontraba en curso, se tomó la decisión de solicil¿rr al Coilcejo la autorización de una nueva
compra. Los caños dc 800 (Ochocieitos) rnm serán utilizados para e1 cruce que se debe
realizar cn ca1le Los Paraisos. Se plcscnta presL¡puesto de la empresa "Bermac Ltda" por
caños de 1000 (Mil) mm por 1500 (Mil quinicntos) mm (largo) por un monto de $8.692
(Ocho mil seiscientos novcuta v dos pesos uruguavos) más iva. Alcalde inforLla que serLa

necesaria la adquisició¡ de trece caños dc dicho lamaño. Se pone en votació¡ autorizar la
compra de 1os rnismos. I'or Ia afirmativa: 5/5.

Presupuesto de parche pam deslibrilador. Se presenta presupuesto de 1a cmpresa "Equimed
SA" por concepto dc parche con cable para dcsfibrilador marca "Progetti" por un monto de
$5.522 (Cinco mil quinientos leintid(is pesos urugua).os) iva incluido. Se pone eD votación
autorizar la comprá de dos parches a la enpresa mcncionada. Por la ¡firm¡rtiva: 5/5.

Compra de tobosanes. La idea es comflerar la plaza dr ca1le Quüurc. Se consultó con la
Dirección de Depofes la posibilidad de b¡indar los mismos. quiencs manil'esta¡on no coÍtar
con disponibilidad. Se prcsentan presupuestos rle las empresas: ",\nroblamientos del Este" y
"A1vez y Clavero". Visto dilerencia existente en el prccio brindado por irmbas crxprcsas, sc
considem opo uno presupuesto dc 1a enlpresa "-,\mt¡blamientos del Este" por tobogán
tamaño 1.75- bajada en cuatro tablas pot $21.800 (Veintiún mil ochocientos pesos
uruguayos) iva incluido la unidad; ].tamaño 1.50- bajad¿r en cuatro tablas por $15.900
(Quince mil novecicutos pesos ur'ugua,l-os) ir.a incluido la unidad. Se pone en votación
adquirir dos toboganes a la empresa Dcncionada; uno de 1.75 y otro dc 1.50. Por la
afirmativa:5/5-
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9. Expedicnte n'2015-81-1370-00221. Puente dc ban.io El Tajzunar. Alcalde recuerda que al

momento de iniciar el expedicntc los lecinos lnanifcstaron que las máquinas de 1a

lntendencia habi¿ur ¡oto uno clc los puentes mientras lintpiaban el cañadón.,y solicitaron la
¡eparación del nrismo. Hol en dia se encuentLau realizando nuevamente dicha solicitud.
Concejal Fernández r¡enciona que existicron otros expedientes con la mlsn1a solicitud en la
Administración antcrior. que por distintas razones no se les alio el curso conespondiente.
Considerando quc cs un expediente iniciado hace ¡1ucho tiempo )' qüe aún no tuvo
respuesta. entiendc que seria oportuno clar inicio al trámite. Concejal Pombo opila que la
Dirccción de Arquitectura dcbcría ¡ealizar un reler.anticlrto cn la zona pat.¡l lonocer si se
debe reparar o realizar uno nuevo. Alcaldc inlbnna que des.le la Dirección infomaron que
debe a realizarse un puente nuelo porque no cucnta con cabezales. El pucnte actual es de
matcrial v tiene la loza quebrada. Conceial Ponbo enticndc quc la Dirección debería enviar
un informc para conocer crimo rcalizarlo. ya que cuenta con los lécoicos coúespondientes.
Alcaldc opina que deberia hacersc de hie¡o. 1al como se realizó cl de calle Repúblicá.
Concejai lrinidad entiende que por las dintensiones r las características del teneno. sería
hucno pensar en un pro]ccto sinilar al de calle Yugoslavia. Ils uu puente muy transitado por
los veciDos. va que une una parte dcl bar¡io con olra. Se presenta prcsupuesto de la emprcsa
"Herreria El Chispazo" por $127.000 (Cicnto veintisiele mil pesos uruguavos) por puente
similar al de calle República. Concejal Pombo nlcnciona que la misma siruación que se da
cn calle Tacuaremhó. sc da e11 la c¡lle Los Paraisos por cl pasaje del agua. El agua se estanca
) no tiene salida. Alcal.le inforrna clue el cruce e\iste. pcro scgiln el estudio hidráulico
realizado. debcr'ían cambiarse todos los caños de 600 (Seiscientos) nrm por caños de 800
(Ochocientos) mm. A la vcz. el clesagiie está en Lln tcrrcno prilado. _u.' el veci¡o sc niegt a
canaliza¡. Se debe realizar caralización en el campo dcl aseradero; el cual tambi¿n cs dc
propiedad privada. La limpieza de los cañadones está presentc. Sc aclara que en el caso de la
calle Ventura. la lntendencia ingrcsará a limpial el cañadór'r sin la autorización
coffespondiente: haciéndose responsable del tema. Para el ingr.eso al otro cañadón sc cucltta
con la autorizaci(ir del Sr. González. Ni bien se cucntc con ei tiempo. se realizará. Se ponc
cn votaciór'r realizar pueltte en bario El Tajanrar. Por la afirmativa: 5/5. Sc ponc cn
votacióD el presupuesto dc $127.000 (Ciento veintisiete mil pcsos urlguayos) de la empresa
"Her¡eria lll Chispazo"; con la coordinaciór'r de la Direcciín de Obras. Por la afirm¿tiv¡:
5/5.

10. Actualización rcsolución n' 251,'201 8. Alcalde r-er,:uerda que el Conccjo había decidido que
cuando se contara con la caryela aslliltica dc (lamino !'e¡tula, se invefiiría cn una senda
pealonai. Se debe aclualizar el prolecto al año 2019. Por Rcsolució¡ n" 251/2018 el
Conccjo Municipal aprobó un provecto de camincria peatonal desde la callc 1o de Setiembre
hasta el km 26 de la Ruta 8. Se ¡ccuerda que existia pres[pucsto de la enrpresa "Niclnna
SRL" por un costo de $ 1.778. I 3 8 (Lln millón selecienros sctcnta ) ocho mil ciento trcinta y
ocho pesos uruguayos); ) o1ro de la cmplesa "Colier" quc superaba los 57.000.000 (Siete
millones de pesos urugua\os). Se consulta(á corl la enpresa si hubo variaciones en el
mismo.

1 l. Senrana de Bar¡os Blancos. Alcalde inl¡nra que sc debe colnenzar con la planificación del
elcnto; hab a que establccc¡ una reunión para tal fin. Sc debe tener presente las elecciones
nacionalcs que se realizarán cl dia l7 de Octuhre- Concejal Pombo opiüa que se debería
establecer qué tipo de Semana dc Barros Blancos se quierc rcalizar. ALcalde plantea idea de
realizarla en dos paftes: haciendo una fiesta el dia Sábado 12 de Octuhrc ] otra el Sábado 19
dc Octub¡e. El dia Martcs 15 de Octubre que es la fccha dc currpleaños de Barros Blancos.
realizar alguna actividad en el Centro Cívico. Podiía realizase en el mismo ter¡eno que se
vicne ¡ealizando toclos los años. el cual es prcstado por el propietario: o sino en un tcncno
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que hay en el kn1 25. el cual debc ser alquilado. Se erltiende opoduno realizarlo en el mismo
predio que años anteriores. Concejal Pombo plantea la posibilidad de r.calizarlo un Viemes y
un Sábado, por razones de logistica; t el día l5 de Oclubre sc realice algún espectáculo.
Concejal l,azaga menciona que la meta de realizarlo cn dos ljnes dc semana es pala que
ha¡a mayor caÍitidad de propuestas culturalcs. Alcalde manificsta que es la última fiesta que
tendrá el Concejo actual. y dcberia ser meior que l¡s anteriores. Se pensó aba¡car a todo
público, realizando un espectáculo de plena y ot¡o de rock: por ende. no pueden realizarse
juntos. Concejal Lazaga entiendc opofiuno pensar en gente cle difcrcntes edades: realizando
otras actividades adcmás de las musicales. 

^lcaldc 
manillesta que dichas actividades

pod an realiza¡se algún Vieotes. Concejal Trinidad plantea rcalizar el primer Sábado un
sholv de rock y algún otro agregado. ! el segLrndo Sábado culminar col1 p]ena, ya que atrae
nravor cantidad de público. E1 día 15 se podría reunir a todos los grupos y aftistas de
distintas disciplinas y realizar fiesta en el Centro Clírico; dándole panicipación a los chicos
que cstudian gastrononia. Concejal Fernández coincide con la evaluación realizada.
Conside¡ando que el Marles l5 es el 56. aniversario de ia localidacl. debc¡ia realizarse un
evento en el propio Centro Civico. A su entender, los dias más cfectir,os son los Sábados:
coütemplando algún Vicmes con la incorpor-aciirn dc otros núrneros artísticos. Habría que
ver cómo estrlrcturarlo para da¡le pañicipación a niños. niñas y adolescentes. Se debe
establccer un monto para dicho cvento. Proponc realizarlo en cinco días: dos Vieúes. dos
Sábados ) el Martcs 15 de Octubre. Alcalde rccuerda que los lugares donde más público
pafiicipó lilcron Villa Guada[Lpe v Huracán 28. Solicita que eÍ caso dc agregar dos dias, que
Ias actividades se realicen cn aquellos lugares donde la gente se compronletió y pafticipó. Se
pone en votación la rcalización de la Seman¡ dc Bar.ros Bldncos. por l¿ afirmativa: 5/5. Se
decide realiza¡ rcunión para tratar dicho tenta el día \4aÍcs 20 de Agosto a las 09:30 horas.

12.hfo ne mensual de gestión Encro-Jr¡nio 2019. Se b¡inda enlrega del mismo para
conocimiento del Cuerpo.

13. Eiecución Provccto n" 3- Nomencláror. Alcaltle menciona que se debe dar cumplimiento a
los proyectos establecidos para el año en cLlrso. Se ponc en votación autorizar la suma de
$470.000 (Cuatrocientos setcnta üil pesos r¡ruguayos) pa¡a la adquisición de kit de
nomencláto¡. Por la afirmafila: 5/5.

14. Eiecución Proyccto n" .1- Rcductores dc velocidad ! carteleria de t¡ánsito. Se pone en
votación autorizar la suma de $.170.000 (Cuarrocicntos setenta mil pesos uruguayosJpara la
adquisición de reductores de velocidad y caÍeleria de rr¿insito. por la afirmativa: 5/S.

15.Eiecución Provecto n'9- Ga¡itas. Se pone en votación autorizar la suma de $,170.000
(Cuatrocicntos setenta tnil pcsos uruguayos) para la adquisiciórr de garitas. por la
afirmativa:5/5.

I6. lnlitaciór]. Alcaldc informa que el dia 25 de Setiembre a las 1l:00 horas sc inaugurará la
segunda casa a nivel nacional de1 Sistenta Nacional dc Cuidados_ La empresa ..Mirt¡ans,'
solicita colaboración dcl Conceio \lunicipal con dos camiones de ticrra triturada para
colocar en la parte de atrás del predio. Se pone en votación colabomr con lo solicitado hasta
un monlo de $26.000 (Veintiséis mi1 pesos uruguayos). por la afirmativa: 5/S_

. Resolucio es:

Resolución n":16- Publicidad Fondos Concursables. Aprobado;l en.l
Resolución n" 217- Bcneñciario Fondo Co¡cursable- Cultura. Aorobado;l cn ¿1.
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Resolución n'218- Reiteración de gastos OD 2657. Aprobado 5 en 5.
Resolución 11" 219- Reiteración de gastos OD 2643. Aprobado 5 en5.
Resolución r' 220- 2019-81-1370-00177- Planteo de transposiciór Aprobado 5 en 5.
Resolución n" 221- 2019-81-1370-00174- Exoneración Espectáculo Público. Aprobado 5 en
5.

Resolución n'222- Compra de caños de 1000 mm- "Bermac Ltda". Aprobado 5 en 5.
Resolución n" 223- Compra de parches desfibrilador Aprobado 5 en 5.
Resolución n" 224- Compra de toboganes- "Amoblamientos del Este". Aprobado 5 en 5.
Resolución n" 225- Puente peatonal El Tajamar- Here.ía "El Chispazo". Aprobado 5 en 5.
Resolución n" 226- Semana de Barros Blancos. Aprobado 5 en 5.
Resolución n' 227- Kit de romenclátor. Aprobado 5 en 5.
Resolución n" 228- Reductores de velocidad y cartelería. Aprobado 5 en 5.
Resolución n' 229- Garitas. Aprobado 5 en 5.

Resolución n" 230- Adquisición de tiena tritu.ada- colaboración. Aprobado 5 en 5.

Sie do las 2l:00 horus se da por finalizada la sesión ordínaria del día de lafecha.
Folios: 71 hasta 78.

La presehte acta se lee, otorga y frrma en la ciudad de Barros Blakcos el dío 27 de Agosto
de 2019.
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